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Cinco de mayo de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2021-00180-00  
 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al art.291, nral.3º, inc.4 del 

CGP, toda vez que no allegó la constancia de la entrega. Lo anterior y la completa 

notificación al demandado, deberá cumplirla dentro de un término máximo de treinta 

días -30-a la notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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